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De mi mayor c;onsideración: 

Me dirijo a Ud. a lin de solicitarle la 
rkproducción del proyecto de ley de mi autoría, expediente número 4015-D- 
03, publicado en el TI) número 123 del 27 de agosto de 2003, sobre creación 
del programa de certificación ET1 para difundir, incentivar, controlar y 
certificar.- 

Atte.- 



El Sonado y Cámara de Di,mtados, ,<, 

Artículo 1” - Cr&w el Programa de Certificación 
ETI (Erradicación del Trabajo Infantil) que tendrá 
conio objetivos: 

u) Difundir acciones que denuncien y cuestia- 
nen las peores formas dwtrabajo y explota- 
ción infantil; 
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. . , 

‘b) Incentivar a las empresas productoras de 
bienes, que cuenten con actividades con- 
templadas como peores formas de trabajo y 
explotak5n infantil, a difundir que sus pro- 
cesos productivos están libres del trabajo 
infantil; 

c) Controlar los procesos productivos de las 
empresas que asi lo soliciten, en lo referid” 
a presencia de trabajo infantil. 

d) certificar que las empresas que lo soliciten 
no cuentan con menores desarrollando las 
actividades ylo los procesos productivos 
selialados en los incis”s anteriores. 

Art. 2O - La difusión referida en el inciso q) del 
xiículo anterior se efeïtivizar8 a través de la aoto- 
ridnd de aplicación, pudiendo realizar convenios con 
autoridades provinciales, municipales, entidades de 
la comunidad y empresas cuyas ac$vidades se en- 
cuentren eotre las seiíaladas eo la presente. 

Art. 3O -- La actividad definida en el inciso />i del 
articulo anterior se desarrollaré en el marco de una 
c”nvocatoria a ‘las empresas, cámaras empresaria- 
les, y sindicatos do traba,jadores de las actividades 
seflaladas en la presente. 

Art. 4” - Ln acti@tnd definida en el inciso c) ,se 
desarrollar& mediante un convenio de la autoridad 
de aplicación con las autoridades nacionales y pro- 
vincinles que ejerzan el contralor y el ejercicio de la 
policía del trabajo. 

Art. 5” - La activida,d detinida en el inciso CJ SC 
desarrollará con el “torgamienl” del certiticad” ETI 
a aquellas empr,esas que haya” voluntariamente so- 
licitado someterse a la inspección de policía de tra- 
bajo en las condiciones que determine la reglamen- 
tación. 

Art. 6” - Será autoridad de aplicaci6n de la pre- 
sente ley la Comisión Nacional de ErradicaciOn del 
Trabajo Infantil creada por decreta 719 el ?5 de 
agosto del 2000. 

Art. 70 - La presente ley cntmrá en vigencia a los 
60 días de su promulgación. Dentro dc ese mismo 
plazo, el Poder Ejecutivo, B travt% de la autoridad 
de aplicación, deberá reglamentarla. 

Art. R” -Comuniques” al Poder Ejecutivo. 

Alejandro 0. Fiiomerro. - Sa,;/ E. 
Ubaldini - Nilda C. Garrr. -- Eduardo 
R. Di Cola. - Araccli E Mnde: de 
Femyra. - Rodolfo Rodil. -- A4elchor 
.4. Posse. - Dorio P Ale.ssnnd~o. 
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